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A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 22 de oc-
tubre de 2010, de la Delegada Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de Almería, para el proyecto de «Adecuación y mejora 
de la planta de transferencia y compostaje de residuos vegetales», 
en el término municipal de La Mojonera (Almería), promovido por 
Albaida Residuos, S.L. (expediente AAU*/AL/006/10).

Almería, 22 de octubre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. 
Segura de Torres. 

 ANUNCIO de 18 de octubre de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, del trámite de información pública 
del expediente de Autorización Ambiental Unificada corres-
pondiente al Proyecto de Aprovechamiento de Recursos de 
la sección A) (Arenas) de la Cantera «Ampliación Palomo» 
en el t.m. de Almonte (Huelva). (PP. 2567/2010).

Núm. Expte.: AAU/HU/057/10.
Ubicación: Polígono 38, Parcelas 19, 20, 21, 32, 33 y 

161. T.m. de Almonte (Huelva).

En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse tanto 
sobre la evaluación de impacto ambiental de la actuación como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la autorización ambiental unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado, estará a dispo-
sición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a 
viernes, en el Departamento de Prevención y Control Ambien-
tal de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en 
calle Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 18 de octubre de 2010.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2010, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia An-
daluza del Agua, notificando resoluciones de archivo a ex-
pedientes de autorización de vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de las co-
municaciones de resolución de archivo relativos a los expe-
dientes que abajo se citan, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación del acto. 

A continuación se indican: Número de expediente, titular y 
término municipal de notificación. 

GC0406/SE-285. Isidro Gómez Paloma. Pedrera (Sevilla).
TE0007/SE-3329. Cuerotex Pilatex, S.L. Pilas (Sevilla). 

Sevilla, 9 de diciembre de 2010.- El Director General, 
Javier Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Almería de la Agencia Andaluza 
del Agua, notificando Resoluciones Definitivas en rela-
ción con diversos procedimientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio, considerando este Organismo 
que procede efectuar dichas notificaciones a través de su ex-
posición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», se 
hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos 
los interesados que pueden comparecer en el Servicio del Do-
minio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas de esta Direc-
ción Provincial de la Agencia Andaluza del Agua, sito en Calle 
Aguilar de Campoo, s/n, edificio Paseo, núm. 15, 6.ª planta, 
Almería, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto notificado.

Expte.: AL- 29616.
Interesado: Negocio Esperado, S.L.
CIF: B97964779.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Resolución: Se acuerda no autorizar la petición solicitada. 
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Expte.: AL- 29468.
Interesado: Don José Calatrava García.
DNI: 75220834P.
Acto notificado: Resolución Definitiv.
Resolución: Se acuerda no autorizar la petición solicitada.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Expte.: AL-31442.
Interesado: Don Juan Belmonte Méndez.
DNI: 27201416Y.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Resolución: Se acuerda no autorizar la petición solicitada. 
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Expte.: AL-29393.
Interesado: Hostelería Marjos, S.L.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Resolución: Se acuerda no autorizar la petición solicitada. 
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Expte.: AL-30877.
Interesado: Don Gabriel Rega López.
DNI: 08959163L.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Resolución: Se acuerda autorizar la actuación solicitada de 
acuerdo con los condicionantes impuestos. 
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación.

Almería, 30 de noviembre de 2010.- La Directora, P.A. 
(Dto. 2/2009, de 7.1), el Gerente Provincial, José Manuel
Merino Collado. 


